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NORMAS  DE  ORGANIZACIÓN,  FUNCIONAMIENTO
CONVIVENCIA E IGUALDAD DEL IES CONSELLERIA

I. DEL CENTRO

A. Utilización del Centro

 El Instituto es un centro educativo público a disposición de los diversos miembros de
la comunidad escolar con vista a la realización de actividades docentes, culturales y
deportivas.

 La  utilización  de  las  instalaciones  por  parte  de  los  miembros  de  la  comunidad
educativa   para  actividades  que  no  consten  en  el  horario  docente  y  laboral
establecido,  requerirá  la  autorización  de  la  Dirección  Territorial  de  Educación,
Cultura y Deporte, previa comunicación al Consejo Escolar que debe aprobar dicha
petición.

 No está  permitida  la  introducción de  perros  y  otros  animales  a  las  instalaciones
internas y externas del Centro, a excepción de los perros guía.

 Se considera “área de influencia exterior del Centro” la zona de acera y calzada de la
calle Monestir de Poblet adjunta a las puertas de acceso al Instituto, en una longitud
aproximada entre 15 y 20 mts. a derecha e izquierda de la entrada, entre las “isletas”
a  una  y  otra  parte  del  pavimento  peatonal,  todo  ello  con  las  consecuencias
académicas que conlleva.  

 El horario del Centro vendrá determinado por la normativa vigente, y será cumplido
por el alumnado, profesorado y personal de administración y servicios del Centro.

 Para garantizar la seguridad y el orden en el instituto, las puertas exteriores estarán
cerradas durante el horario lectivo del Centro, permitiendo el acceso al alumnado
menor de edad.

B. Limpieza y mantenimiento del Centro

 Al comienzo de cada curso escolar, el profesor/a tutor/a informará a su  alumnado de
la necesidad de la conservación de todos los enseres del aula, de su limpieza y del
orden. Si el material, las instalaciones o el mobiliario del Centro se deteriorasen por
mal uso o negligencia, se aplicarán a los/las responsables las medidas previstas en
este documento.  El alumnado que tanto individual como colectivamente causaren
daños de forma intencionada, o por negligencia, a las instalaciones del Centro o al
material, vienen tienen obligación de reparar el daño causado o a hacerse cargo del
coste económico de su reparación; ello, por decisión o resolución del Director/a o a
propuesta  de  la  Comisión  de  Convivencia.  De  igual  manera,  el  alumnado  que
sustrajere  bienes  del  Centro,  será  sancionados y  deberá  restituir  lo  sustraído.  En
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ambos casos, las familias  o representantes legales del alumnado serán siempre los
responsables civiles en los términos recogidos en las leyes.

 Las zonas habilitadas para consumir alimentos y bebidas serán unicamente el interior
de la cafetería y el patio.

 Queda  absolutamente  prohibido  fumar  y  el  consumo  de  bebidas  alcohólicas,
estupefacientes o psicotrópicas en cualquier dependencia interna del Instituto o en su
recinto(área de influencia) según lo dispuesto dispuesto en la legislación vigente.

C. Utilización de la Biblioteca

Podrán utilizar la Biblioteca todos los miembros de la comunidad educativa y el antiguo alumnado
con la autorización correspondiente y debidamente identificados.

• Derechos de los usuarios:
➔ recibir asesoramiento por parte del personal encargado de la Biblioteca (no

necesariamente el profesorado de guardia) sobre la forma de acceso a los
sistemas de consulta.

➔ consultar  los  libros  y  otros  recursos  de  la  Biblioteca,  dentro  del  horario
estipulado a principio de curso.

➔ tomar  libros  en  préstamo  únicamente  cuando  se  trate  del  profesorado  y
alumnado  matriculados  en  el  Centro.  En  este  caso,  el  alumnado  deberá
presentar el carné escolar o el DNI.

• Deberes de los usuarios:
➔ respetar los recursos, el mobiliario y las instalaciones de la Biblioteca.
➔ guardar silencio y respetar el trabajo de los demás usuarios.
➔ devolver los libros u otro material didáctico prestado en el plazo convenido y

sin deterioro alguno: en caso de incumplimiento de este punto, se aplicará la
normativa.

➔ no entrar en la Biblioteca ni consumir en ella comida o bebidas.
➔ seguir  las  instrucciones  del  personal  encargado  de  la  Biblioteca  y  del

profesorado de guardia.

D. Entradas y salidas del centro y de las clases

• El centro se abrirá al alumnado 10 minutos antes del inicio del horario lectivo, ce-
rrándose las puertas una vez pasados 10 minutos del comienzo de las clases. Para el
resto de horario, las puertas se abrirán 5 minutos antes a los cambios de clases.

• Durante el periodo en que las puertas permanezcan abiertas, un conserje vigilará el
acceso. 

• El horario de apertura y cierre de puertas se dará a conocer al alumnado en el mo-
mento de efectuar la matrícula en el centro.

• El alumnado, menor de edad no puede salir del Instituto antes de finalizar su horario
lectivo, a menos que lo autorice expresamente algún miembro de la de dirección. El
menor será recogido por sus padres/madres, tutores legales o persona  debidamente
autorizada mediante acreditación escrita.

• El alumnado tiene la obligación de venir al Instituto provisto del carnet del mismo; y
deberá mostrarlo a petición de cualquier  responsable (profesorado, conserjes y ad-
ministrativas) del Centro.
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• El alumnado mayor de edad podrá ausentarse del centro siempre que justifiquen con-
venientemente la causa (trabajo o circunstancia sobrevenida). Su regreso se ajustará
a los horarios de apertura (ver punto 1)

E. Del Protocolo Sanitario

• El centro adoptará las medidas necesarias y cumplirá la Resolución de 1 de septiem-
bre de 2016, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura  y Deporte y de
la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública , por la que se dictan instruccio-
nes y orientaciones de atención sanitaria específica en centros educativos para regu-
lar la atención sanitaria al alumnado con problemas de salud crónica en horario esco-
lar, la atención a la urgencia previsible y no previsible, así como la administración de
medicamentos y la existencia de botiquines escolares.

F. Del Banco de Libros

• El centro se ajustará a la ORDEN 26/2016 de 13 de junio, de la Conselleria de Edu-
cación, Investigación, Cultura y Deporte , por la que se regula el programa de reutili-
zación, reposición y renovación de los libros de texto y material curricular, a través
de la creación y puesta en funcionamiento de bancos de libros de texto y material cu-
rricular en los centros públicos y privados concertados de la Comunidad Valenciana,
y se determinan las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a centros do-
centes privados concertados y centros docentes de titularidad de corporaciones loca-
les.

G. De los Protocolos para la Igualdad y Convivencia

• El  centro  se  ajustará  a  los  protocolos   siguientes:
https://ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/protocol  s  . 

1. Protocolo de actuación ante situaciones de absentismo escolar
2. Protocolos derivados de la aplicación del decreto 195/2022 de convivencia
3. Protocolo para la intervención en autolesiones y conductas de suicidio
4. Protocolo de acogida del alumnado recién llegado
5. Protocolo  de acompañamiento para garantizar el derecho a la identidad de

género, la expresión de género y la intersexualidad. 
6. Protocolo de actuación para la detección de conductas de abuso o tráfico de

drogas y otras adicciones.
7. Instrucciones para la detección y la atención precoz del alumnado que pueda

presentar un problema de salud mental.
8. Los  que  se  derivan  de  la  ORDEN  62/2014,  de  28  de  julio, por  la  que  se

establecen  los  protocolos  de  actuación  e  intervención  ante  supuestos  de
violencia escolar.  

• Modelos de actuación en el caso de acoso,ciberacoso e intimidación
entre el alumnado
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• Modelo de actuación del alumnado que presenta alteraciones graves
de la convivencia

• Modelo de actuación ante el maltrato infantil
• Modelo de actuación ante la violencia de género
• Modelo de actuación ante la violencia fuera del entorno escolar

                                                

De los derechos y deberes del alumnado, las familias,el profe-
sorado y el personal no docente 

Atendiendo al art. 38 del nuevo DECRETO 195/2022 de 11 de noviembre de 2022, del Consell,
de igualdad y convivencia en el sistema educativo valenciano (DOCV núm. 9471) que establece
la responsabilidad compartida en materia de igualdad y convivencia, se desarrollan los derechos y
deberes de la Comunidad Educativa.

Corresponde a todos los miembros de la comunidad educativa responsabilizarse de promover y ga-
rantizar la igualdad y convivencia positiva en los centros educativos y velar por el desempeño de
sus derechos y sus deberes. En este sentido:

• La dirección del centro velará por el desarrollo de los aprendizajes, la adquisición de
las competencias del alumnado y la correcta gestión de la igualdad y la convivencia,
y  procurará  la  resolución  de  los  conflictos  mediante  el  diálogo,  el  acuerdo,  las
prácticas  restaurativas  y  la  mediación  y  adoptará  las  medidas  educativas  que
corresponda para el cumplimiento de la legislación vigente.

• El consejo escolar y el claustro propondrán medidas e iniciativas que favorezcan la
igualdad y la convivencia positiva en el centro, participarán en su desarrollo y serán
informados de las medidas educativas adoptadas al efecto.

• Los tutores y las tutoras garantizarán el desarrollo de estrategias y actividades para
favorecer  la  gestión  positiva  de  la  convivencia.  A tal  efecto,  se  coordinarán  y
colaborarán  con  las  familias  o  representantes  legales,  a  través  de  entrevistas,
reuniones y todos los instrumentos que se consideren oportunos.

• El profesorado contribuirá a que las actividades del centro se desarrollen en un clima
de  respeto  que  favorezca  los  procesos  de  enseñanza-aprendizaje.  Así  mismo,  es
responsable  de  las  primeras  intervenciones  y  aplicará  las  medidas  de  abordaje
educativas oportunas en la resolución de conflictos. 

• El  alumnado  actuará  responsablemente  en  el  ejercicio  de  sus  derechos  y  el
cumplimiento de sus deberes.

• Los  padres  y  madres  o  representantes  legales,  como  responsables  primeros  y
principales de la educación de sus hijos e hijas, tendrán que adoptar las medidas
oportunas  en  el  ámbito  familiar,  fomentar  el  reconocimiento  de  la  autoridad del
profesorado y  colaborar  porque el  proceso  educativo  se  lleve  a  cabo de  manera
adecuada, respetando las decisiones adoptadas por el centro educativo.

• La conselleria competente en materia de educación garantizará la protección y la
asistencia jurídica, tanto a los equipos directivos como al profesorado, al personal de
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administración  y  servicios  y  personal  no  docente  en  caso  de  que  se  produzcan
conflictos en el ejercicio de sus funciones

II. DEL PROFESORADO

A. Derechos

El profesorado tiene los siguientes derechos:

• A ser  respetado,  a  recibir  un trato adecuado y a  ser  valorado por  la  comunidad
educativa, y por la sociedad en general, en el ejercicio de sus funciones.

• A que se respeten sus indicaciones en el cumplimiento de las norma establecidas en
el centro educativo y en el entorno escolar.

• A  mantener  la  comunicación  y  la  colaboración  necesaria  con  las  familias  y
miembros de la comunidad educativa con los apoyos que precisen en cada caso.

• A la autonomía pedagógica y en la toma de decisiones relativas a la aplicación de
las normas de convivencia.

• A desarrollar la función docente en un ambiente educativo donde se respeten sus
derechos y su integridad física y moral.

• A recibir  formación  permanente  en  materia  de  atención  a  la  diversidad,  sobre
igualdad y convivencia escolar y sobre estrategias de gestión de la convivencia.

• A participar en los órganos y estructuras que tengan atribuidas competencias en el
ámbito de la convivencia escolar.

• A expresar  libremente  su  opinión,  siempre  que  no  sean  discriminatorias  hacia
ninguna minoría o grupo social, ni potencien conductas antidemocráticas.

• A ejercer el derecho de asociación y reunión, de acuerdo con la legislación vigente.
• A la defensa jurídica en los  procedimientos que pudieran derivarse del  ejercicio

legítimo de sus funciones, en los términos establecidos en la normativa vigente.
• A la consideración de autoridad pública según se establece en la Ley15/2010, de 3

de diciembre, de la Generalitat, de autoridad del profesorado.
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B. Deberes

El profesorado tiene los siguientes deberes:

• Proporcionar al alumnado una educación de calidad, igualitaria, equitativa y respetar
su diversidad y fomentar un buen clima de participación y convivencia.

• Informar al alumnado y las familias o representantes legales sobre los contenidos,
procedimientos, instrumentos y criterios de evaluación.

• Actualizarse  de  forma  continuada  sobre  atención  a  la  diversidad,  la  igualdad  y
convivencia escolar, y la gestión de la igualdad y la convivencia, en el marco de los
planes de formación oficiales que promueve la Administración educativa.

• Respetar  la  libertad  de  conciencia,  la  identidad  y  la  expresión  de  género,  la
orientación sexual y las convicciones religiosas y morales, así  como la dignidad,
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.

• Participar  en la  elaboración de las  normas de organización y funcionamiento del
centro.

• Fomentar un clima positivo de convivencia en el centro y en el aula, y durante las
actividades complementarias y extraescolares

• Colaborar en la prevención, detección, intervención y gestión de la igualdad y la
convivencia, y aplicar las medidas de abordaje educativo necesarias, de acuerdo con
lo dispuesto en este decreto.

• Comunicar  a  la  dirección  del  centro  educativo  las  situaciones  que  perjudiquen
gravemente  la  convivencia  para  que  se  puedan  tomar  las  medidas  oportunas,
guardando  secreto,  confidencialidad  y  sigilo  profesional  sobre  la  información  y
circunstancias  personales  y  familiares  del  alumnado,  conforme  a  la  normativa
vigente, y sin perjuicio de prestar la atención inmediata que se precise.

• Informar a las familias sobre los incumplimientos de las normas de convivencia por
parte  de  sus  hijos,  hijas  o  tutelados,  y  de  las  medidas  de  abordaje  educativo
adoptadas.

• Controlar  las  faltas  de  asistencia  y  los  retrasos,  y  comunicarlas  a  las  familias  o
representantes legales,a través los medios puestos a su disposición por la conselleria
en materia de educación.

C. El/La  tutor/a

• Informará al alumnado de su grupo del contenido de estas Normas, así como de otros
puntos  de  interés  para  su  estancia  en  el  Centro  y  para  su  futuro  académico  y
profesional.

• Se  encargará,  junto  con  el  alumnado  de  su  grupo,  de  vigilar  la  limpieza  y  el
mantenimiento del aula, y de cumplir las disposiciones de estas  Normas.

• Atenderá cualquier asunto propio de su competencia que le planteen el profesorado,
el alumnado, las familias y las empresas de su grupo y los miembros del Equipo
Directivo .

• Comunicará las faltas de asistencia a clase de su alumnado: semanalmente el  los
grupos de ESO y FPB y quincenalmente en el resto de niveles educativos, según
modelos normalizados. Informará a los padres/madres de aquellos alumnos/as que
durante una semana hayan faltado a todas las horas de clase de una asignatura y
reseñara en el boletín de notas las faltas de asistencia no justificadas durante cada
período de evaluación.
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• Si  las  circunstancias  lo  aconsejan  y  siempre  que  lo  considere  oportuno,  podrá
convocar a los profesores y profesoras de su grupo.

• Entregará a los alumnos/as de su Tutoría los boletines de notas, bien en papel o
mediante consulta en la web familia 

• Colaborará con el Departamento de Orientación, tanto en la actualización del Plan de
Acción Tutorial como en su aplicación.

• Colaborará  con  el  delegado/a  y  subdelegado/a  del  grupo  a  lo  largo  del  curso  y
procurará fomentar las iniciativas del alumnado, promoviendo actuaciones ordenadas
y reflexivas.

D. Profesorado de Guardia

• Mientras desarrolla su función, deberá estar localizable en todo momento  en el lugar
que le corresponda realizar la guardia o sustituyendo a un profesor/a en el aula, 
entendido que su función debe desarrollarse en horas lectivas completas o en recreos 
completos.

• En caso de ausencia de un profesor/a o de un retraso de éste/a superior a 10 minutos,
permanecerá en el aula con el alumnado afectado, cuando éstos fueran de la ESO o
FPB. En el resto de casos, se permitirá a los alumnos/as estudiar en la Biblioteca o en
la zona de estudios de la planta baja del centro comprometiéndose a una conducta de
aprovechamiento de las asignaturas.  

• Respecto a la clase de Educación Física del alumnado de ESO, si no tienen profesor/
a, los alumnos acudirán a su clase de referencia; sólo en el caso de que esté ocupada,
el  profesor/a  de  guardia  les  podrá  autorizar  a  bajar  al  patio  siempre  que  estén
acompañados por  éste.

• Anotará  en  el  Libro  de  Guardias  las  ausencias  y  faltas  de  puntualidad  del
profesorado,  entendiendo  por  éstas  las  superiores  a  10  minutos.  Puede  anotar
también las incidencias que considere de interés.

• Anotará en el Libro de Guardias o de Alumnado las expulsiones de éste y las causas
que las han motivado.

• Procurará evitar que haya alumnos o personas ajenas al Centro por los pasillos y,
durante los recreos, en el recinto del Instituto.

• Atenderá cualquier imprevisto que pueda solucionar, como la atención a alumnos
accidentados, visitas de las familias etc... o, en su defecto, lo comunicará a cualquier
miembro del Equipo Directivo.

III. DEL ALUMNADO

A. Derechos

1. El alumnado tiene derecho a recibir una educación inclusiva e integral, basada en el respeto a
los  derechos  y  libertades  fundamentales  y  en  los  principios  democráticos  de  la  igualdad  y  la
convivencia, que se concreta en:

a) Educación en el ejercicio del respeto, la igualdad y la libertad dentro de los principios
democráticos  de  convivencia,  así  como  en  la  prevención  de  conflictos  y  la  gestión  y
resolución pacífica de estos.
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b) Educación en los principios y derechos reconocidos en la Convención sobre los derechos
del  Niño  de  Naciones  Unidas,  en  los  tratados  internacionales  en  materia  de  derechos
humanos ratificados por España,en la Declaración de Derechos Humanos y en los valores
comunes que constituyen el sustrato de la ciudadanía democrática, así como en el
respeto de la dignidad de toda persona, sea cual sea su condición.
c) Educación en los valores y principios reconocidos en la Constitución Española y en el
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.
d) Educación en los derechos y deberes que se reconoce al alumnado y a los otros miembros
de la comunidad educativa recogidos en el presente decreto y en la legislación vigente.

2. El alumnado tiene derecho a recibir  una educación integral de calidad y en condiciones de
equidad que contribuya el pleno desarrollo de su personalidad, que se concreta en:

a) Educación en competencias clave que permitan el desarrollo personal y su participación
social.
b) Formación con criterios de calidad y en condiciones de equidad en las diferentes áreas,
materias y ámbitos.
c)  Educación  adaptada  a  la  diversidad  de  intereses  formativos  y  a  las  capacidades  del
alumnado.
d)  Educación  socioemocional  que  facilite  afrontar  adecuadamente  las  relaciones
interpersonales.

e) Formación ética y moral que esté de acuerdo con sus propias creencias y convicciones en
conformidad con la Constitución.
f) Orientación escolar, personal y profesional que permita la toma de decisiones de acuerdo
con sus aptitudes, capacidades e intereses.
g) Formación en el respeto a la pluralidad lingüística y cultural.

3. El alumnado tiene derecho que se respete su identidad, integridad física y dignidad personales,
así como su libertad de conciencia y sus convicciones ideológicas, religiosas y morales, derechos
reconocidos en la Convención sobre los derechos del Niño de Naciones Unidas, en los tratados
internacionales en materia de derechos humanos ratificados por España la Declaración Universal de
los Derechos Humanos y en la Constitución Española, que se concreta en:

a)  Respeto  a  la  intimidad,  la  integridad,  la  dignidad  personal,  la  orientación  sexual,  la
expresión de género y la identidad de género, el origen étnico y nacional.
b) Respeto a la libertad de conciencia.
c)  Respeto  a  las  convicciones  ideológicas,  religiosas  y  morales.  De  acuerdo  con  este
derecho, el alumnado podrá usar indumentaria y los elementos característicos de su etnia
religión para acceder a los centros educativos, siempre que no supongan un problema de
identificación personal o atenten contra la dignidad de las otras personas.
d) Respeto a la diferencia y la diversidad de todas las personas, sin estereotipos, sesgos de
género u otros condicionantes externos, incluyendo la elección de vestuario de acuerdo con
la identidad de género sentida o sus preferencias personales. 
e) Protección contra toda agresión física, emocional, sexual o moral, como las motivadas por
identidad de género, expresión de género, orientación sexual, por motivos de discapacidad o
diversidad funcional, por motivos de violencia de género o supremacismo étnico o cultural.

4. El alumnado tiene derecho a ser valorado con objetividad, lo cual implica:
a) Ser informado, de manera universalmente accesible,  y participar activamente sobre la
evolución de su propio proceso de aprendizaje.
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b)  Poder  solicitar  aclaraciones  y  presentar  reclamaciones  sobre  las  decisiones  y
calificaciones  obtenidas,  tanto  en  las  evaluaciones  parciales  como en  las  finales,  en  los
términos establecidos en normativa vigente.
c) Que la evaluación sea útil en la mejora de su proceso de aprendizaje.
d) Conocer los aspectos básicos de la evaluación dentro de las programaciones didácticas
(criterios  de  evaluación,  instrumentos  de  evaluación  y  criterios  de  calificación)  y  los
criterios que se hayan establecido para la promoción y la permanencia.
e) Conocer los criterios establecidos a las normas de organización y funcionamiento del
centro en la pérdida de la evaluación continua.
f) A ser evaluado con más de un instrumento de evaluación, adaptados a las características
personales de todo el alumnado, y al reconocimiento a las diversas formas de expresión,
códigos y medios de comunicación.

5. El alumnado tiene derecho a participar, con los apoyos que se requieran en cada caso, en la vida
del centro, de forma individual y colectiva. Este derecho se concreta en:

a) La participación del alumnado en las estructuras constituidas en cada centro, recogidas en
las  normas  de  organización  y  funcionamiento  del  centro,  así  como  en  los  órganos  de
gobierno,  a  través  de sus  representantes  y de las  asociaciones  del  alumnado legalmente
constituidas y establecidas.
b) El alumnado tiene derecho a participar en las estructuras propias de participación infantil
y adolescente establecidas en los centros, con el objetivo de promover una participación
autónoma, significativa y que promueva valores y habilidades democráticas.
c)  El  ejercicio  de  la  libertad  de  expresión,  con  posibilidad  de  manifestar  de  manera
respetuosa sus opiniones, dentro del marco de derechos universales, de valores democráticos
y del respeto al proyecto educativo. Los centros, en sus normas de convivencia, regularán la
manera y los espacios a través de los cuales se podrá ejercer este derecho.
d) El ejercicio del derecho de asociación y reunión, de acuerdo con la legislación vigente.
e) La participación activa en el modelo de gestión de la igualdad y la convivencia.
f) La participación activa en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje, a través del uso
de  metodologías  educativas  participativas  que  potencien  su  creatividad  y  la  capacidad
crítica.

6. El alumnado tiene derecho a la inclusión, la protección social y a ser formado en condiciones de
igualdad de oportunidades Este derecho, en el ámbito educativo, se concreta en:

a) Recibir protección y apoyo para compensar desigualdades, por situaciones de carencia o
desventaja  de  tipo  personal,  familiar,  económico,  social  o  cultural,  especialmente  en
situaciones  que  impidan  o  dificultan  el  acceso,  la  participación,  la  permanencia  y  el
aprendizaje en el sistema educativo.
b)  Recibir  protección  y  los  apoyos  necesarios  en  casos  de  infortunio,  accidente,  o  por
situaciones  de  enfermedad  grave  o  prolongada,  para  minimizar  el  impacto  de  una
desescolarización forzada y para facilitar su progreso educativo y personal.
c)  Prestar  atención  especial  al  alumnado  víctima  de  violencia  de  género  o  de  acoso  o
ciberacoso.
d) Garantizar la atención específica y la provisión de los apoyos necesarios al alumnado que
presente cualquier  tipo de discapacidad y,  en su caso,  necesidades  específicas de apoyo
educativo, de conformidad con lo dispuesto en el  Decreto 104/2018, de 27 de julio, del
Consell, por el que se desarrollan los principios de equidad y de inclusión en el sistema
educativo valenciano.
e)  Recibir  protección en caso  de  que  fuera  víctima de  violencia,  y  en  casos  de  indicio
razonable o confirmación de maltrato físico, psicológico o cualquier tipo de negligencia o
desprotección.
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7. El alumnado tiene derecho a la protección de la salud y a su promoción. Este derecho se tiene
que traducir en:

a) La promoción de la actividad física y del ocio saludable, desde una perspectiva educativa
y comunitaria.
b) La promoción de hábitos alimentarios sanos y de menús saludables en el caso de los
comedores escolares.
c) La promoción de hábitos digitales saludables y en el uso y manejo de las tecnologías de la
información, la comunicación y la relación, de protección en el mundo digital.
d) La promoción de una educación sexual integral, que le permita vivir la propia sexualidad
de forma positiva.
e) La protección específica de su salud mental.

8. El alumnado tiene derecho a recibir una educación igualitaria, que se concrete en:
a) El desarrollo de competencias para la consecución de la autodeterminación personal y la
corresponsabilidad  de  género,  especialmente  en  relación  con  el  trabajo  doméstico  y  el
cuidado de las personas.
b) La consideración de la igualdad total entre mujeres y hombres, y el rescate del olvido de
la aportación de las mujeres en las diferentes disciplinas y su contribución, social e histórica,
en el desarrollo de la humanidad.
c) La utilización de un lenguaje no sexista y respetuoso con la diversidad.
d)  La  capacitación  para  que  la  elección  de  las  opciones  académicas,  personales  y
profesionales  se  realice libre de condicionamientos  basados en  estereotipos  asociados al
género.

e)  La  consolidación  de  la  madurez  personal,  social  y  moral  para  actuar  de  manera
responsable  y  autónoma  en  las  relaciones  personales  y  afectivosexuales,  a  analizar
críticamente la sociedad y a contribuir a la igualdad real y efectiva entre las personas.

B. Deberes

Son deberes básicos del alumnado:

1. Respetar a todas las personas. Este deber implica:
a) Ser respetuoso con los otros, como norma fundamental de convivencia.
b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones ideológicas,religiosas y morales que
se  encuentran  amparadas  y  reconocidas  por  la  Declaración  Universal  de  los  Derechos
Humanos, la Carta de derechos fundamentales de la Unión Europea y por la Constitución
Española.
c) Respetar la identidad y expresión de género, la orientación sexual, así como la dignidad
personal, la integridad y la intimidad de todas las personas que conforman la comunidad
educativa, evitando cualquier discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étni-
co, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
d) Rechazar la violencia en todas sus formas.
e) Respetar los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa.

2. Estudiar. Este deber implica:
a)  Participar  activamente en el  proceso  de aprendizaje  para  el  desarrollo  de actitudes  y
habilidades y en la adquisición del conocimiento.
b) Asistir y participar activamente en todas las actividades escolares obligatorias.
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c) Ser puntual y respetar los horarios de las actividades del centro, independientemente de
que estas se desarrollan dentro o fuera de las instalaciones.
d) Esforzarse para conseguir un desarrollo pleno como personas.
e) Ejercer hábitos saludables referentes en el descanso, la alimentación y la higiene.

3.  Respetar al profesorado y a todos los profesionales que integran el equipo educativo o que
prestan sus servicios en la comunidad educativa. Este deber implica:

a)  Respetar  la  labor  del  profesorado,  del  personal  de  administración  y  servicios  y  del
personal no docente de atención educativa, y seguir sus indicaciones, tanto en el ejercicio de
su labor educativa como en el control del cumplimiento de las normas de convivencia y de
las normas de organización y funcionamiento del centro.
b) Hacer los trabajos o tareas encomendadas por el profesorado.
c) Respetar el proyecto educativo del centro.

4. Practicar la convivencia positiva. Este deber implica:
a) Cumplir las normas de organización y funcionamiento y las normas de convivencia del
centro.
b)  Participar  y  colaborar  activa  y  positivamente  con  el  resto  de  los  miembros  de  la
comunidad educativa para favorecer el desarrollo de todas las actividades educativas.
c) Posicionarse activamente a favor de las personas más vulnerables, quienes puedan sufrir
acoso escolar, respetando, defendiendo e integrando a cualquier posible víctima.

5. Cuidar y utilizar adecuadamente las instalaciones. Este deber implica:

a) Cuidar y respetar las instalaciones y el equipamiento del centro, incluidas las del comedor
y el transporte escolar, los sistemas de emergencia y los diferentes materiales empleados en
la actividad educativa.
b) Respetar el  medio ambiente haciendo un uso adecuado y sostenible del agua y de la
energía.
c) Respetar el entorno del centro, mantener el orden y cuidar las instalaciones del entorno:
jardines, aceras, portales, fachadas, paredes, etc

Las normas de convivencia propias del centro especifican que el alumnado debe: 

1. Asistir a clase y participar en las actividades obligatorias orientadas al desarrollo de las
programaciones de cada asignatura. En caso de ausencia a clase o a cualquier otra actividad
escolar obligatoria, cuando el alumno/a se incorpore al Centro, deberá presentar al Tutor/a,
por escrito, un informe razonado o  documento acreditativo de la ausencia, según modelo
normalizado. El tutor/a dará su vistobueno si  lo considera suficiente,  o pospondrá dicho
visado, si estima oportuna hacer alguna gestión previa de comprobación. Cuando el alumno/
a tenga el justificante visado por el tutor/a, lo presentará a cada uno de los profesores/as a
cuyas clases faltó y, finalmente, lo devolverá al tutor/a.
En  el  caso  del  alumnado  de  Bachillerato  y  que  compaginen  estudios  con  actividades
laborales, el equipo educativo valorará individualmente cada caso, siempre que el alumno/a
recupere las actividades propuestas por el profesorado y justifique debidamente sus faltas de
asistencia a clase, que no deben sobrepasar el 30% de las horas en cada una de las materias.
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Si se trata de alumnos/as de Formación Profesional, las ausencias injustificadas a un módulo
superiores al 15 % de las horas implicarán la pérdida del derecho a la evaluación continua.
En el supuesto de que las ausencias injustificadas superen los días consecutivos de asistencia
a todos los módulos del ciclo formativo se procederá a la baja del centro.
2. Dejar libres las aulas y los pasillos durante los recreos, para garantizar la seguridad y el
orden en las mismas; éstas deben permanecer entonces cerradas.
3.  No permanecer en los pasillos durante las horas de clase ni  salirse  al  patio,  salvo la
excepción prevista de la clase de Educación Física.
4. No permanecer sentados en las escaleras y por otros lugares de acceso y paso, con el fin
de no disminuir la fluidez por estos lugares de paso.
5.  Cambiarse  de  ropa después  de las  clases  de  Educación Física;  acudir,  en todo caso,
correctamente vestido a las clases y mantener hábitos saludables de higiene personal.
6. Está estrictamente prohibido el uso de teléfonos móviles u otros aparatos electrónicos en
el centro, tanto en su interior como en los exteriores del recinto escolar, para no entorpecer
el normal desarrollo de las clases y funcionamiento del centro, salvo autorización expresa
del profesorado y con únicamente fines pedagógicos. 
7. No practicar juegos de azar o de envite dentro del recinto del Centro.
8. No portar objetos que puedan causar riesgos o daños a la integridad física de las personas
o provocar daños materiales en las instalaciones del Centro.
9. No fumar dentro del recinto del Instituto, de acuerdo con la normativa vigente. Tampoco
puede el alumnado de ESO y FPB llevar en su indumentaria o carteras y mochilas paquetes
de tabaco; en defecto de ello, será requisado y entregado a las familias o tutores.
10. Obligación de llevar consigo el carné escolar y mostrarlo a requerimiento de cualquier
profesor/a, del personal de servicios del Centro y del personal de seguridad exterior.
11. Con respecto a los vehículos de movilidad personal

• No  está  permitido  el  acceso  al  interior  del  recinto  con  los  mismos  ni  la
circulación por el patio

• Se ha habilitado un espacio de uso opcional en el patio para el aparcamiento de
estos  vehículos.  Será  responsabilidad  exclusiva  del  alumnado  el  uso  de  las
medidas de seguridad adecuadas para evitar robos, hurtos o sustracciones.

• En  cualquier  caso,  el  centro  no  se  hace  responsable  de  los  robos,  hurtos,
sustracciones  o  desperfectos  que  pudieran  sufrir  los  vehículos  de  movilidad
personal del alumnado.

12. En el supuesto de adoptar medidas de abordaje educativo previstas en el artículo 19.2.i)
del Decreto 195/2022 de convivencia, el instituto no está obligado a buscar centro educativo
al alumnado de enseñanzas postobligatorias. 
13. El centro no se hace responsable de los objetos personales del alumnado

14.El alumnado deberá usar la identidad digital para las comunicaciones con el profesorado
y para el acceso a las actividades académicas

15. La grabación, manipulación publicidad y/o difusión de imágenes o audios de cualquier
tipo a través de cualquier medio o soporte queda prohibida.

C. Representantes del alumnado

 1. Delegados y delegadas de grupo.

 1.1. A principio  de  curso  cada  tutor/a  nombrará  provisionalmente  en  su  grupo  a  un
delegado/a y a un subdelegado/a; antes del 30 de octubre correspondiente, se elegirán
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por  los  alumnos  en  cada  grupo,  en  presencia  del  tutor/a,  un  delegado/a  y  un
subdelegado/a, en votación personal y secreta. Si en la primera votación se produjera un
empate para estos puestos, se procederá a una segunda ronda entre los candidatos/as
empatados. Los resultados finales se harán constar en un acta que el tutor/a entregará a
la jefatura de estudios.

 1.2. El nombramiento regirá por un curso escolar, siempre que no concurran circunstancias
que obligasen a la revocación del mismo. En este caso, el subdelegado/a sustituirá al
delegado/a, a no ser que el grupo y el tutor/a estimaran conveniente la celebración de
nuevas elecciones.

 1.3. El delegado/a, en tanto que representa a todos los compañeros/as de su clase, puede y
debe exponer ante el profesorado, el tutor/a y el/la jefe/a de estudios las propuestas,
quejas y conflictos de su grupo.

 1.4. El delegado/a velará por el cuidado del aula donde su grupo desarrolla las actividades y
comunicará las deficiencias y desperfectos que se produzcan.

 1.5. El delegado/a no podrá ser sancionado por el ejercicio de sus funciones.
 1.6. Podrá asistir, en compañía del subdelegado/a, a las juntas de evaluación de su grupo,

cuando se trate de asuntos que afecten a todo él, según estimación del tutor/a.
 1.7. En ausencia del delegado/a, sus funciones serán asumidas por el subdelegado/a.

 2.  Consejo o Junta de Delegados/as.

 2.1. Se trata de un órgano colegiado integrado por los delegados/as de cada grupo y por los/
as  representantes  del  sector  de  alumnos  en  el  Consejo  Escolar.  Se  reunirá,  como
mínimo,  una  vez  al  principio  de  curso  y  con  posterioridad  a  cada  una  de  las
evaluaciones.  Esta  Junta nombrará a  un coordinador/a  y a un secretario/a  anuales  a
principio de curso.

 2.2. Sus funciones son las siguientes:
 a) Informar  a  los  consejeros  escolares  de  estudiantes  sobre  los  problemas  de  cada

grupo.

 b) Recibir  información por parte de los representantes de alumnos/as en el  Consejo
Escolar sobre los temas tratados en el mismo.

 c) Proponer criterios para la confección de los horarios de las actividades docentes y
extraescolares.

 2.3. Tiene derecho a recabar información sobre la gestión del Centro y a disponer de los
medios necesarios para su actuación.

 3. Representantes de alumnos/as en el Consejo Escolar.

 3.1. Representan  a  los  alumnos/as  en  el  Consejo  Escolar,  que  es  el  máximo  órgano
colegiado y de participación del Centro. Su elección y duración en el cargo se regulan
por la legislación vigente.

 3.2. Sus funciones son las siguientes: llevar al Consejo Escolar las inquietudes y peticiones
delalumnado,  después  de  haber  convocado  el  Consejo  o  Junta  de  Delegados/as;
representar con fidelidad y dignidad a todos sus compañeros, así como defender los
intereses del alumnado; participar activamente en las reuniones del Consejo Escolar y
en las comisiones  de éste  en las  que se integren;  antes  y después  de cada Consejo
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Escolar, sería conveniente que se convocara la Junta de Delegados/as y se analizaran y
explicaran todos los asuntos/as tratados en dicho Consejo.

D. De las conductas contrarias a las normas de convivencia y
de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia
en el Centro

Las  conductas  que  alteran  la  convivencia  en  los  centros  se  clasifican  en:(Art.  14  del  decreto
195/2022)

a) Conductas contrarias a la convivencia.
b) Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.

a) Conductas contrarias a la convivencia y medidas de abordaje educativo (Art. 15 y 16)

1. Con carácter general, son conductas contrarias a la convivencia:(Art.15)
a) Las faltas injustificadas de puntualidad o asistencia. Se considerarán faltas injustificadas
aquellas que carezcan de validez informativa y documental, trasladada por el alumnado, o
sus padres, madres o representantes legales, en caso de ser menores de edad, al tutor o tutora
del alumno o alumna.
b) Los actos que alteren el normal desarrollo de las actividades del centro, especialmente de
las actividades de aula.
c)  El  daño  a  las  instalaciones,  recursos  materiales  o  documentos  del  centro,  o  a  las
pertenencias de los miembros de la comunidad educativa.
d) El uso de cualquier objeto o sustancia no permitidos.
e) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho al estudio del resto
del alumnado.
f) La incitación a cometer actos contrarios a las normas de convivencia.
g) Los actos de incorrección o desconsideración al profesorado o a otros miembros de la
comunidad educativa.

2.  Cualquier  otra  conducta  que  altere  el  normal  desarrollo  de  la  actividad  educativa,  que  no
constituya conducta gravemente perjudicial para la convivencia.

3.Al amparo del apartado d) del Art. 15 del Decreto de Igualdad y Convivencia (decreto195/2022),
queda prohibido el uso de móviles, aparatos de sonido u otros aparatos electrónicos en el Centro;
esta medida es aplicable al alumnado de ESO, Bachiller, Grado Básica y Grado Medio de CC.FF.;
se pueden contemplar excepciones a esta medida, pero con limitación de tiempo.

4. Al amparo del apartado f) del Art. 15 del Decreto de Igualdad y Convivencia (decreto195/2022),
queda prohibido copiar o facilitar que otros alumnos o alumnas copien.

5.  A efectos administrativos, las conductas contrarias a la convivencia prescribirán en el término de
20 días naturales, contados a partir de la fecha de comisión.

6.  Medidas  de  abordaje  educativo  ante  conductas  contrarias  a  la  convivencia  (Art  16),
prescribirán en el término de 20 días naturales desde su adopción. Para el abordaje educativo de
conductas contrarias a la convivencia, no será necesaria la previa instrucción del procedimiento
ordinario.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 15, estas son:

16



a) Amonestación verbal, preservando la privacidad adecuada.
b) Amonestación por escrito.
c) Comparecencia inmediata ante la jefatura de estudios o ante la dirección del centro.
d) Realización de trabajos específicos en horario no lectivo.
e)  Realización  de  tareas  educativas  que  contribuyan  a  la  mejora  y  desarrollo  de  las
actividades del centro y/o dirigidas a reparar el mal causado en las instalaciones, el material
del centro o las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa.
f) Retirada de los objetos o sustancias no permitidos, de acuerdo con lo que se determine en
las normas de organización y funcionamiento del centro.
g) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias
del centro durante un periodo máximo de 15 días naturales.
h)  Cambio  de  grupo  del  alumno  o  la  alumna  durante  un  plazo  máximo de  cinco  días
lectivos.
i) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de 3 días
lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno tendrá que permanecer en el
centro y realizar las actividades formativas que se determinen para garantizar la continuidad
de su proceso educativo.

b) Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y medidas de abordaje educativo
(Art. 18y 19)

1. A todos los efectos, son conductas gravemente perjudiciales para la convivencia:(Art.18)
a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, amenazas, falta de respeto o
actitudes desafiantes, cometidos hacia el profesorado y personal del centro.
b) El acoso y ciberacoso a cualquier miembro de la comunidad educativa.
c) El uso de la intimidación o la violencia, las agresiones, las ofensas graves, el abuso sexual
y los actos de odio, o los que atenten gravemente contra el derecho a la intimidad, al honor,
a la propia imagen o a la salud de los miembros de la comunidad educativa.
d) Violencia de género.
e)  La  discriminación,  las  vejaciones  o  las  humillaciones  a  cualquier  miembro  de  la
comunidad educativa,  ya sean por razón de nacimiento,  etnia, sexo, religión, orientación
sexual, identidad de género, discapacidad o diversidad funcional, opinión o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.
f) La grabación, manipulación publicidad y/o difusión no autorizada de imágenes, a través
de  cualquier  medio  o  soporte,  cuando  este  hecho  resulte  contrario  a  su  derecho  a  la
intimidad,  con  contenido  vejatorio,  agresiones  y/o  humillaciones  cometidas  hacia  los
miembros de la comunidad educativa.
g) Los daños graves causados intencionadamente, o por uso indebido, a las instalaciones,
materiales y documentos del centro o a las pertenencias otros miembros de la comunidad
educativa.
h)  La  suplantación  de  personalidad  y  la  falsificación  o  sustracción  de  documentos
académicos.
i) El uso, la incitación al mismo, la introducción en el centro o el comercio de objetos o
sustancias  perjudiciales  para  la  salud  o  peligrosas  para  la  integridad  personal  de  los
miembros de la comunidad educativa.
j) El acceso indebido o sin autorización a documentos, ficheros y servidores del centro.
k)  La  incitación  o  estímulo  a  la  comisión  de  una  falta  que  perjudica  gravemente  la
convivencia.
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l) El incumplimiento de alguna medida impuesta por una conducta contra las normas de
convivencia, así como el incumplimiento de las medidas de abordaje educativo dirigidas a
reparar los daños o asumir su coste, o a hacer las tareas sustitutivas impuestas.
m) La suplantación de la personalidad en actos de la vida académica y la falsificación y
sustracción de documentos académicos. Se considerará especialmente grave la sustracción
de modelos de examen o copias de las respuestas, así como su difusión, posesión, compra o
venta.

2.A efectos  administrativos,  estas  conductas  tipificadas  como  gravemente  perjudiciales  para  la
convivencia prescriben en el transcurso del término de dos meses contados a partir de la comisión.

3.  En  el  caso  de  comisión  de  actos  que  pudieran  ser  constitutivos  de  delito  o  derivarse
responsabilidad penal, la dirección del centro público o la titularidad del centro privado concertado
tiene la obligación de poner los hechos en conocimiento de la administración correspondiente,
de los cuerpos de seguridad y del Ministerio fiscal. Se informará al alumno o alumna y a la familia
o representantes legales, cuando este sea menor de edad.

4.Medidas  de  abordaje  educativo  ante  conductas  gravemente  perjudiciales  para  la
convivencia (Art 19).  Prescribirán en el término de dos meses desde la resolución. A la hora de
adoptar  medidas  definitivas  y/o  cautelares  ante  conductas  gravemente  perjudiciales  para  la
convivencia , se deberá tener en cuenta:

1) Las prácticas en igualdad y convivencia desarrolladas por el centro, a nivel de grupo y de
centro.
2)  El  conocimiento  por  parte  de  todos  los  miembros  de  la  comunidad  educativa  de  la
posibilidad de incorporar el  procedimiento conciliado al procedimiento ordinario para la
aplicación de medidas.

 De acuerdo con el establecido en el artículo 18, las medidas que se pueden adoptar ante conductas
que perjudican gravemente la convivencia son:

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo en beneficio de la comunidad educativa,
para  la  reparación  del  mal  causado  en  las  instalaciones,  transporte  escolar,  comedor,
materiales, documentos o en las pertenencias otras personas.
b) Suspensión del derecho a participar en actividades complementarias y/o extraescolares
del centro durante un máximo de entre 15 y 30 días naturales.
c) Suspensión del derecho de salidas al patio, cuando la conducta haya sido cometida en este
espacio  o  cualquier  otro  espacio  común  de  convivencia  del  centro,  durante  un  período
máximo  de  entre  7  y  15  días  naturales.  Durante  el  cumplimiento  de  la  medida,  se
garantizarán actuaciones de intervención pedagógica para trabajar la toma de conciencia
de lo sucedido, con la finalidad de interiorizar los valores de respeto y convivencia.
d) Traslado definitivo del alumno o alumna a otro grupo del mismo curso.
e) Suspensión del derecho de asistencia a clase en una o varias materias, o excepcionalmente
al centro, por un período máximo comprendido entre 7 y 15 días naturales.
f) Excepcionalmente, cuando la gravedad de los hechos así lo justifique, se podrá suspender
la asistencia al centro educativo por un período de entre 15 y 30 días naturales.
g)  Excepcionalmente, cuando  concurran  circunstancias  de  especial  gravedad  en  la
comunidad educativa, la dirección del centro informará a la comisión de convivencia del
consejo escolar, y comunicará a la Inspección de Educación la posibilidad de cambio de
centro educativo, que se llevará a cabo preferentemente en la localidad o distrito en el cual
se encuentre escolarizado.
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E. Sobre las bajas por faltas de asistencia injustificadas

1. Sin  perjuicio  de  las  medidas  educativas  correctoras  que  se  adopten  ante  las  faltas  de
asistencia injustificadas y de conformidad con el apartado e) del punto 3 del artículo 40del
D195/2022 de igualdad y convivencia  en el sistema educativo valenciano, en las enseñanzas
de  ESO  y  Bachillerato,  si  un  alumno/a   faltara,  sin  justificar  o  con  justificación
improcedente, perderá el derecho a la evaluación continua sin que ello signifique la pérdida
del derecho de asistencia a clase.Así pues, después de dos apercibimientos por escrito al
alumno/a y familiares si es menor de edad, la Junta de evaluación podrá imponer la pérdida
del derecho de evaluación continua de la asignatura, que será comunicada por escrito y con
registro de salida del Centro, viéndose reducido el procedimiento ordinario de evaluación a
un examen global al final del curso y la prueba extraordinaria. 

2. Si se trata de alumnos/as de Formación Profesional, las ausencias injustificadas a un módulo
superiores al 15 % de las horas implicarán la pérdida del derecho a la evaluación continua.
En el supuesto de que las ausencias injustificadas superen los días consecutivos de asistencia
a todos los módulos del ciclo formativo se procederá a la baja del centro.

IV. DEL PERSONAL NO DOCENTE

A. Derechos personal de administración y servicios y del per-
sonal no docente de atención educativa

1. A ser respetados, recibir un trato adecuado y ser valorados por la comunidad educativa, y
por la sociedad en general, en el ejercicio de sus funciones.

2. A expresar libremente su opinión, siempre que no sean discriminatorias hacia ninguna
minoría o grupo social, ni potencien conductas antidemocráticas.

3. A la defensa jurídica en los procedimientos que puedan derivarse del ejercicio legítimo de
sus funciones, en los términos establecidos en la normativa vigente.

B.  Deberes  personal  de  administración  y  servicios  y  del
personal no docente de atención educativa

1. Conocer y participar en la elaboración de las normas de igualdad y convivencia, a través
de  las  estructuras  participativas  constituidas  en  cada  centro.  normas  de  organización  y
funcionamiento del centro.
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2. Colaborar con el centro para establecer un buen clima de convivencia, así como velar, en
el ámbito de sus funciones, por el cumplimiento de las normas de igualdad y convivencia.
3. Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, la dignidad, la
integridad y la intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.
4. Comunicar a la jefatura de estudios las conductas que supongan una alteración grave de la
convivencia  para  que  se  puedan  tomar  las  medidas  oportunas,  guardando  secreto,
confidencialidad y sigilo profesional sobre la información y las circunstancias personales y
familiares  del  alumnado,  conforme a la  normativa vigente,  y  sin  perjuicio de prestar  la
atención inmediata necesaria.
5.  En el  caso del personal de administración y servicios,  colaborar  en la  custodia de la
documentación administrativa relacionada con la convivencia escolar, así como guardando
sigilo y confidencialidad respecto a las actuaciones de las cuales tuvieran conocimiento.

V. DE LAS FAMILIAS

A. Derechos

1. A conocer el proyecto educativo del centro, así como el resto de los planes y protocolos
educativos, y a ser orientadas al respeto.
2. A participar, en la elaboración y revisión de las normas que regulan la organización, la
igualdad y la convivencia en el centro, en los términos establecidos en la normativa vigente.
3. A participar en la organización, el funcionamiento, el gobierno y la evaluación del centro
educativo, en los términos establecidos en la normativa vigente.
4.  A  ser  respetadas  por  el  resto  de  la  comunidad  educativa  y  que  se  respeten  sus
convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales.
5.  A participar  en  los  órganos  y  estructuras  establecidas  en  la  normativa  vigente,  y  en
aquellas otras habilitadas en cada centro, que tengan atribuciones en el ámbito de la gestión
de la igualdad y la convivencia.
6. A ser informadas sobre todas aquellas decisiones relacionadas con la convivencia escolar
que afecten a sus hijos e hijas, tutelados o tuteladas, así como a presentar reclamaciones
conforme a la normativa vigente.
7. A colaborar con los centros educativos en la prevención y el abordaje de las conductas
contrarias a las normas de convivencia.
8.  A colaborar  en  la  propuesta  de  medidas  e  iniciativas  que  favorezcan  la  convivencia
escolar.
9. A ser escuchadas en los procedimientos abiertos, relativos a alteraciones graves de la
convivencia.
10. A asociarse libremente.
11.  A ser  escuchadas  en  aquellas  decisiones  que  afecten  a  la  orientación  y  el  progreso
académico de sus hijas e hijos, o tutelados.
12. A la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la información que afecte a sus
hijas e hijos o tutelados o al núcleo familiar.
13. A la posibilidad de formarse en materia de igualdad y convivencia.
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B. Deberes
1. Adoptar las medidas, recursos y condiciones necesarias que garanticen la asistencia a

clase, el estudio y la participación de sus hijos e hijas o tutelados.
2. Conocer y dar apoyo al proceso educativo de los hijos, hijas o tutelados, en colaboración

con el profesorado.
3. Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.
4. Mantener y favorecer una comunicación continua y fluida con el profesorado y el centro

educativo.
5. Colaborar con los centros educativos y con el profesorado en todos aquellos aspectos re-

lacionados con la convivencia escolar y contribuir a su mejora.
6. Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas,políticas, religiosas y

morales, así como la dignidad, la integridad y la intimidad de los miembros de la comu-
nidad educativa.

7. Participar en la reflexión y la redacción de las normas de convivencia del centro y respe-
tarlas.

8. Conocer el proyecto educativo del centro, así como las normas De convivencia y las nor-
mas de organización y funcionamiento.

9. Respetar y hacer respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado en el ejercicio
de sus funciones.

10. Participar de manera activa en los acuerdos o compromisos particulares establecidos en-
tre el tutor o la tutora, alumno o alumna y su familia, como mecanismo de resolución de
un conflicto.

11. Fomentar una actitud responsable en el uso de las tecnologías de la información, la co-
municación y la relación, incluido el uso de los teléfonos móviles y otros dispositivos
electrónicos, prestando especial atención a medidas de prevención del ciberacoso.

12. Participar en las actuaciones previstas para el seguimiento y evaluación de la conviven-
cia en el centro.

VI. DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA

1. Estará constituida por el Director/a, los Jefes/as de Estudios, dos profesores/as, dos padres
o  madres  y  dos  alumnos/as.  El  Director/a  puede  delegar  la  propuesta  de  sus  actuales
funciones sancionadoras en la Comisión de Convivencia o en el Consejo Escolar.

2. Para  que  los  acuerdos  de  esta  Comisión  sean  válidos,  deben  estar  presentes  en  las
deliberaciones  al  menos  un  miembro  de  cada  sector  mencionado.  La  asistencia  del
representante del PAS es optativa.

3. Las funciones de la Comisión de Convivencia son:
▪ fomentar en el Centro valores humanos y cívicos como la tolerancia, el respeto a los

miembros  de  la  Escolar  y,  en  general,  todos  aquellos  valores  reflejados  en  el
Proyecto Educativo del Centro (PEC).

▪ reunirse  previamente  para  trasladar  al  Director/a  las  propuestas  de  resolución de
expedientes  sancionadores  por  la  comisión  de  conductas  perjudiciales  para  la
convivencia .

▪ asesorar a los miembros de los distintos sectores de la comunidad escolar sobre las
incidencias relativas a la convivencia, tanto dentro como fuera del aula. 

4. La Comisión de Convivencia informará al Consejo Escolar de sus actuaciones.
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5.  La  Comisión  se  reunirá  por  convocatoria  del  Director/a,  del  Jefe/a  de  Estudios  o  a
propuesta de un tercio del número de sus miembros integrantes.
6. El Director/a o el Consejo Escolar de nuestro Instituto puede delegar en la Comisión de
Convivencia  la  potestad  deliberativa  y  preparatoria  de  las  propuestas  de  sanción  a  las
conductas tipificadas en el Art.  18 del actual Decreto de Convivencia,  con la preceptiva
ratificación posterior.
7.  En  caso  de  faltas  gravemente  perjudiciales  para  la  convivencia,  la  Comisión  de
Convivencia puede proponer u otorgar (a consulta del Director/a), como medida cautelar, la
privación de asistencia a clase por un período no superior a 5 días lectivos.
8. Para la expulsión definitiva de un alumno/a del Centro, conviene, para un mejor consenso
entre  los  miembros  con  capacidad  decisoria,  que  el  Director/a  consulte  el  criterio  del
Consejo Escolar.
9.  La  Comisión  de  Convivencia  puede  proponer  otro  tipo  de  medidas  sancionadoras  y
correctoras sustitutivas, como por ejemplo, la restitución del daño causado o la realización
de  tareas  (nunca  degradantes)  en  beneficio  de  la  comunidad  escolar.  En  caso  de
incumplimiento de estas medidas, se aplicaría la sanción prevista en el actual Decreto de
Convivencia.

VII.  DE  LA  REVISIÓN  DE  LAS  NORMAS  DE
CONVIVENCIA DEL CENTRO 

1. Este texto es un documento abierto, sujeto a revisión conforme a las pautas establecidas a tal
efecto,  con  el  fin  de  adaptarse  a  las  circunstancias  reinantes  para  que  sea  un  instrumento
normativo adecuado.

2.  Todos los miembros de la Comunidad Escolar tienen derecho a manifestar sus puntos de
vista sobre los aspectos sujetos a la revisión de este documento, iniciando para ello los pasos
preceptivos.

3. Se podrá proponer cualquier modificación de sus artículos, cuando lo solicite, al menos, un
tercio de los profesores en activo del claustro, o un tercio del Consejo de Delegados/as del
alumnado, o un tercio de los miembros del Consejo Escolar.
Como es lógico, el Equipo Directivo puede presentar propuestas para la adaptación y mejora del
articulado de las presentes normas. 
Las propuestas se entregarán por escrito a la Directora del Instituto que solicitará el parecer del
Claustro sobre las mismas en la siguiente convocatoria a la presentación de la propuesta de
revisión. 
Asimismo,  la  directora,  en calidad  de  Presidente  del  Consejo  Escolar,  incluirá  la  propuesta
consultada en el orden del día de la primera reunión de este órgano colegiado que se celebre tras
el claustro, para decidir su aprobación o rechazo.
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